
 

 

AUTO DE SUSTANCIACION  

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA QUINDÍO, TREINTA (30) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO  

DEMANDANTE: MARTHA MERCERDES CARMONA 

DEMANDADO:  SAUL LÓPEZ PELÁEZ 

RADICADO:  630014003008-2012-00104-00 

 

 

Teniendo en cuenta el memorial obrante en la anotación 07 

del expediente digital, se indica a la profesional del 

derecho que lo presenta, que el despacho ya se pronunció 

frente a la renuncia a través de auto del 15 de septiembre 

de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

El Juez, 

 

 JORGE IVÁN HOYOS HURTADO 

 
LMCA 
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Jorge Ivan Hoyos Hurtado 

Juez 
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Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
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EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES 
POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 01 DE OCTUBRE   

DE 2021 

 
EDISON RIVERA ROBLES 

SECRETARIO 


